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NOTA N°	 092 /2012.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 1 5 MAY 2012

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a
ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos
de remitir adjunto_zcria autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 4125 4 i a la N° 	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.
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USHUAIA, 114 MM 2012

VISTO el expediente N° CD-2871-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/04/2012, por medio de la cual se autoriza por el término de un (1) año, un espacio

reservado para estacionamiento entre discos de siete (7) metros, frente al edificio

ubicado en la calle Tekenika N° 137 de nuestra ciudad, propiedad del vecino Justo

José Sacks, D.N.I.N° 6.140.348, con la leyenda en placa adicional: "Reservado

Familia Sacks"

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 I /20-1.2, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 41 25  , sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

18/04/2012, por medio de la cual se autoriza por el término de un (1) año, un espacio

reservado para estacionamiento entre discos de siete (7) metros, frente al edificio

ubicado en la calle Tekenika N° 137 de nuestra ciudad, propiedad del vecino Justo

José Sacks, D.N.I.N° 6.140.348, con la leyenda en placa adicional: "Reservado

Familia Sacks". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
	 714  /2012.-
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ORDENANZA MUNICIPAL N	 4125

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

SECRETARIO
Albe	 RAUZ

--1.50NCE4O DELIBERANTE US

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

54/2012

EL, anrczyo DELIBERA9V1L
JYE LA CIUDAD DE WHUAIA
SANCIONA CONFUERZA YE

ORDENANZA

ARTÍCULO AUTORIZAR por el término de un (1) año, un espacio reservado para

estacionamiento entre discos de siete (7) metros aproximadamente, frente al edificio

ubicado en la calle Tekenika N' 137 de nuestra ciudad, propiedad del vecino Justo José

Sacks, DNI 6.140.348, con la leyenda en placa adicional: "Reservado Familia Sacks".

ARTÍCULO 2 2 .- EXCEPTUAR al señor Justo José Sacks, DNI 6.140.348, del pago

establecido en el artículo precedente, de los alcances del artículo 1 2 , inciso o), Parte

Especial, Anexo II, "Derechos de Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios", de

la Ordenanza Municipal Tarifaria N 3501.

ARTÍCULO 3'•- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área técnica

competente, procederá a la colocación de la señalización vial correspondiente.

ARTÍCULO 4'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N° CD-2872-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/04/2012, por medio de la cual se autoriza exclusivamente el uso "Salón de Fiesta"

por el período de un (1) año para la parcela 2D, macizo 76, de la sección C, de

Ushuaia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2012, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 412  6 , sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

18/04/2012, por medio de la cual se autoriza exclusivamente el uso "Salón de Fiesta"

por el período de un (1) año para la parcela 2D, macizo 76, de la sección C, de

Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
7 1 5

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2012.-
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204/2010

EL aze-vEyo DELIBER~
DE LA CITIDAD DE USHUAIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR exclusivamente el uso "Salón de Fiesta" por el período de

un (1) año para la parcela 2D, macizo 76, de la sección C.

ARTÍCULO	 La autorización establecida en el artículo 1 2 estará condicionada a la

resolución de la acústica y de la seguridad del local.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2	 1$ 1 1 6 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antárdda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N° CD-2959-2012 del registro de esta Municipalidad; y
CONS I DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/04/2012, por medio de la cual se determina en el ámbito de la ciudad de Ushuaia

que la venta de elementos ópticos, deberá realizarse en las casas de ópticas u otros

establecimientos debidamente habilitados por la autoridad sanitaria provincial.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 5 0 /2012, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto , administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4121  , sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

18/04/2012, por medio de la cual se determina en el ámbito de la ciudad de Ushuaia

que la venta de elementos ópticos, deberá realizarse en las casas de ópticas u otros

establecimientos debidamente habilitados por la autoridad sanitaria provincial. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 716  /2012.-
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de ushuaia
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DE L CITIDAD DE W5-111.11Y1
SANCIONAL CONFUERZA DE

ORDE~

ARTÍCULO 1 9.- DETERMINAR en el ámbito de la ciudad de Ushuaia que la venta de

elementos ópticos, entendidos éstos como todos aquellos que se interpongan en el

campo visual, ya sean los prescriptos médicamente y los anteojos pregraduados, salvo

todos aquellos elementos comprendidos en el sistema de seguridad industrial, como así

también los anteojos de protección solar, deberán realizarse en las casas de ópticas u

otros establecimientos debidamente habilitados por la autoridad sanitaria provincial.

Los anteojos de protección solar deberán contar con certificado que garantice la

calidad de los mismos, el cual será expendido por un profesional óptico, con título

habilitante y matriculado ante la autoridad sanitaria local.

ARTÍCULO 2 2 .- ESTABLECER que los otros establecimientos debidamente habilitados

por la autoridad sanitaria provincial destinados a la venta de anteojos, deberán estar

bajo la dirección técnica de personal idóneo, el cual deberá poseer título o certificado

habilitante expedido por autoridad nacional o provincial.

ARTÍCULO 32.- La autoridad de aplicación de la presente norma será la Dirección de

Comercio e Industria, dependiente de la Secretaría de Gobierno, quien instrumentará

los controles pertinentes para el cumplimiento de la misma.

ARTÍCULO 42 .- La constatación por parte de los inspectores municipales de la

existencia de la venta de elementos ópticos fuera de los ámbitos autorizados, harán

pasibles al/los propietarios de los comercios de las sanciones que se establecen en el

presente.

ARTÍCULO 52 .- Los elementos ópticos que se hallaren en comercios no habilitados por

autoridad sanitaria serán decomisados previa confección del acta respectiva, remitiendo

el material decomisado a la autoridad sanitaria para su desnaturalización o

preservación de los mismos, si los considera medio de prueba de un presunto delito

contra la salud pública.

(
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803/1996

ARTÍCULO 62.- Los comercios que en la actualidad realicen venta de este tipo de

productos tendrán un plazo de ciento ochenta (180) días para dar cumplimiento a lo

establecido en la presente.

ARTÍCULO 72.- El incumplimiento a la prohibición establecida en el artículo 1 de la

presente será sancionado con multas de UN MIL (1.000) UFA, en caso de la primera

reincidencia multas de DOS MIL (2.000) UFA y clausura por treinta (30) días; y ante la

segunda reincidencia multa de TRES MIL (3000) UFA y clausura por sesenta (60) días.

ARTÍCULO 82 .- La presente ordenanza deberá ser reglamentada dentro de los noventa

(90) días de su promulgación.

ARTÍCULO 92•- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá impulsar campañas para

garantizar la difusión de la presente.

ARTÍCULO 10.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 4127

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012
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